
 
 
 

     
 JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C
 

 Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022)
 
 
Proceso radicado N°:    2022 – 229  
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, SE INADMITE el presente 
trámite de matrimonio para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo se cumpla con las cargas que a continuación se relacionan:
 
1.- Aportar la solicitud de matrimonio, en la que deberá enunciar, nombres, 
apellidos, documentos de identidad, lugar de nacimiento, edad, correos 
electrónicos, domicilio de los interesados en casarse así como de sus padres. 
 
2.- Manifestar por parte de los solicitantes que no tienen impedimento legal para 
celebrar matrimonio.
 
3.- Declarar que tienen la voluntad de unirse en matrimonio.
 
4.- Cuando los interesados quieran legitimar a los hijos que tengan en común, 
deberán indicarlo en la solicitud. 
 
5.- Manifestar si la celebración del matrimonio la pretenden de FORMA VIRTUAL 
O PRESENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE,
 
El Juez,

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA
JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
Secretaría

 
Bogotá D.C. 13 de octubre de 2022
 
Por ESTADO N° 048 de la fecha fue notificado 
el auto anterior.

     
 SANDRA MILENA PINZÓN NARANJO

Secretaria

 
 



Solicitud matrimonio  n°: 2022 -229  Contrayentes: Lady Esperanza Páez González y 
Wilman Esteban Usme.
                                                    

Firmado Por:

Juan Fernando Barrera Peñaranda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 031 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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